
RESOLUCION Nº 006/13 
 
 

VISTO: 
             Los espectáculos callejeros organizados por la Subsecretaría de Turismo durante 
la temporada de verano; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que los mismos tienen costos organizativos que deben ser 
previstos, a fin de lograr una ya exitosa modalidad de esparcimiento y entretenimiento 
para turistas y vecinos de esta localidad; 
                                   Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria, con cargo de rendición de cuentas por parte de la Subsecretaría de turismo; 
                                    Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 7.000.- (pesos siete mil) para ser utilizados en 
gastos organizativos de los espectáculos callejeros que organice la Subsecretaría de 
Turismo durante la presente temporada turística, con cargo de rendición de cuentas por 
parte de la máxima autoridad de dicha área, una vez utilizada la cifra entregada.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 06.1.03.027, Eventos, 
Homenajes y Cortesías.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese  al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 11 de enero de 2013.- 
 

Firmado:  OSVALDO MARQUES                    GUSTAVO A. SEZ 
                      SEC. GOB.                          INTENDENTE MUNICIPAL  
         


